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1. En atención a los actos de apoderamiento que militan en los
pdf. 18, 19, 21 y 25 del expediente, se tiene por revocado de forma tácita
el  poder  conferido  por  el  extremo  demandante  a  la  sociedad
Comjuridica Asesores SAS, de acuerdo con lo establecido en el inciso 1º
del artículo 76 del Código General del Proceso. 

1.1.  En  su  lugar,  se  reconoce  personería  jurídica  a  la  firma
Distira  Empresarial  S.A.S.  como  mandataria  judicial  del  Fondo
Nacional  del  Ahorro  “Carlos  Lleras  Restrepo”,  quien,  a  su  vez,
sustituyó dicho mandato en favor de la profesional del derecho Laura
Mercedes Rodríguez Vargas. Persona esta última que, en lo sucesivo,
actuará como apoderada sustituta de la demandante, en consonancia
con lo previsto en el inciso 6º del canon 75 ibidem. 

2. De otro lado, en observancia de la respuesta emitida en el sub
lite por  la  Dirección  de  Impuestos  Nacionales  DIAN  (pdf.  32  del
C01Principal)  en la que se informa de la existencia de deudas fiscales
por parte del demandado, se pone dicho documento en conocimiento
del  extremo  activo;  advirtiéndose  que  su  contenido  será  tenido  en
cuenta,  de  ser  el  caso,  en  el  momento  procesal  en  el  que  deba
disponerse  sobre  entrega  de  dineros,  aplicando  la  prelación  legal
correspondiente.

2.1  Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  respecto  a  la  solicitud  de
conversión  de  títulos  que  reposa  en  el  comunicado  No.
13227456101998,  se  solicita  a  dicha  entidad  que  precise  si  tal
manifestación obedece o no a una medida preventiva y, en ese evento,
indique  cuál  es  el  límite  de  la  misma,  de  cara  a  lo  reglado  en  los
artículos 837 y 838 del Estatuto Tributario. Ofíciese.

DR.



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DR.
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